
i^aai, 103. Jueves 26 de Oehibre de IM^. Ci^e ^ medio real.
■¡9<wniUSOttU#B»ttKWiS3mec2eCCaiM^-J^''^j(^K'''*'^^*'9*^*J*e- >*tïW»^’W» *t-^ “ - I .<1^.W*\'^MII ■ f^^    .' jurait .^^ i>*Mj->« *^ w^wxB^ ^ta^toMMJï^a* .â^^— .>^*.I*^ —^^^ - -tir' ^M>*II>— m^. r"

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Cianleyc* y lasdlspeslelane» del Cio- 

bicrno «en obUgalorlas para I^ capital 
de provincia desde que sc pnïilit au où- 
0 almente en ella y desde enatre dis s 
despHea para les deseas Peebles de la 
K lama prorlncla. (V es de S de Movlcw- 
bre de ISST.)

SÜSCKICION PARTICULAE,

Un mes en Córdoba, 32 rs. Id. facra. 16.
Très id.....................   33   46«
Seis id........................ 66............................30
Un ado..................... 132..............................160.

Se publica iodos los dias escepio ¿os Dowinfios^

Las leyes, órdenes yanonelosqac se 
manden publicar en les Boletines ofi
ciales se han de remitir al Cicle politico 
respectivo, per cuyo conduelo se ¡ asa 
r a ó los editores de los mencicnades 
pcrlódleos. (Ordenes de fi de Abril de 
«830, y 31 de Octubre de 1864.)

Ministerio de Fomento. ^
REAL ORDEN. |

Exerno. Sr.: Visto el expedien- 1 
te premovido per Don Juan Laga- j 
lina en solicitud de autorización i 
para aprovechar aguas del río Lío- 9 
bregat, como fuerza motriz de una a 

fábrica de hilados y tejidos que pro* t 
yeeta establecer en terreno de su | 
propiedad, titulado de las Estrías. : 
término de Monistrol de Monserrat, 
provincia de Barcelona:

Vista la providencia que en í.“ 
de Febrero último dictó el Gober
nador desestimando aquella conoe- 
sion. contra el parecer del Inge
niero Jefe, Junta de Agricultura. 
Industria y Comercio y Diputación j 
de la provincia:

Visto el dicta meo que ba emiti
do en pleno la Junta consultiva de 
Caminos. Canales y Puertos, del 
cual aparece que el proyecto del 
sol icitante puede realizarse sin te
mor de que canse daño á los inte
reses públicos ni â los particula
res, y con notoria ventaja para el j 
deseo volvimiento de la riqueza in
dustrial del pais;

S. M. el Key (Q. D. G.), con- 
formúndose con lo propuesto por 
ese Dirección general, ha le a ido A 
bien autorizar al referido D. Joan 
Lagalina para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, utilice las aguas uei rió 
Llobregat en el movnniento de la 
fabrica de que se ha hecho merito; 
debiendo sujetarse el concesionario 
a las condiciones siguieates:

1/ La cantidad üe agua que se 
aplique al movimiento del artefac
to no podrá exceder de 4.01)0 litros 
por segundo; y si por causa de se
quía ó motivos de otra naturaleza 
fiolievMe 01 Uvbrega! achrantey 

disponible este voidmen da agua, 
el concesionario no tendrá derecho 
para reclamar indemnizaciou al
guna del Gobierno.

2/ £e construirá la presa en el 
emplazamiento designado en el 
plano, su coronación será horizon
tal, y la altura de esta deberá que
dar 30 centímetres más baja, cuan
do menos, que la solera del extre
mo del canal de desagüe de la fá
brica perteneciente à D. Bamon y 
D. Manuel Puig y Carsi. Las altu
ras mencionadas se señalarán por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, 
ó por otro Ingeniero que este dele
gue al efecto, rtúriéndolas á pun
tos lijos del terreno inmediato para 
que en lodo tiempo puedan ser com
probadas. Si no existiesen puntos 
á propósito, se establecerán á cos
ta del concesionario en la forma 
que el Ingeniero determine.

3 .* Quedará dispuesta la toma 
de las aguas de manera que no pue
da derivarse mayor cantidad que la 
concedida, y al electo presentará 
el concesionario el correspondiente 
proyecto alGobernador de la pro
vincia, quien antes de otorgar su 
aprobación oirá indispensabiemen- 
te al logeoiero Jefe, Las aguas vol
verán integras al rio después de 
haber sido utilizabas como fuerza 
motriz, en el punto y forma de
signados en el plano.

4 .* Todas las obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto pre
sentado en 6 de Marzo de 1874 y 
bajo la inspección del Ingeniero Je
fe de la provincia, siendo do cuen
ta del concesiouario loa gastos que 
ocaeitne este servicio.

5 .* Se dará principio á los tra
bajos dentro de seis meses, conta
dos desde el día en que se publi
que esta «uíoriiaoioo, y quedwáo 

terminados en el plazo de dos años. 
El concesionario dará oportuna
mente aviso al mencionado Inge- 
Diere Jefe del dia en que haya de 
comenzar las obras, para que pre
sencie ó compruebe el replanteo de 
las mismas y certifique su confor
midad con el proyecto, y le avisa
rá también con un mes de antici
pación la época ea que se hallarán 
terminadas, á án de que pueda 
reconocerías y extender el acta 
correspondiente. De la certificación 
y acta expresadas se remitirá un 
ejemplar á la Superioridad para que 
quede unido al expedi e o te, entre- 
gandose otro al concesionario, y 
quedando un tercero en las ofici
nas de Obras públicas de la pro
vincia.

6 .‘ Si faltare el concesionario 
á alguna de las obligaciones aote- 
riormeate consignadas, se enten- 
d erá caducada esta concesión.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarce á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1876.—C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Núm. 016.
Gobierno civil de la pro- 

vincia de Córdoua.
Por la Alcaldía de Santaella se 

manihésta à este Gobierno que en 
el cortijo nombrado Molinillo alto, 
que labra D, Miguel Cañete García, 
ha aparecido un potro cuyas señas 
se expresan à continuación.

Lu que he dispuesto se haga pú
blico por medio ue este periódico 
oficial para que llegue à conoci
miento oe ja persona á quien per
tenezca dicha caballería.

Córdoba 25 de Octubre de 1876, 
£1 Gobernador

4gíífíÍ» /¡ÍSt¿í^,

Señas del Potro.
Edad 3 eños, pelo negro, con 

un lucero en la frente y otro en el 
hocico, alzada regular, sin hierro.

ii in iifi urmpuwi rL-^-íiími~'~-   .^Mm^^^ón

Núm, 848.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Don Cáilos López de Longoria, Ga

fe de la Administración econó
mica de esta provincia
Hago saber: que Don José Baa- 

na y Diaz, por si y en representa
ción de sus hermanos Doa Ignacio, 
Don Manuel, Dofla Flora, Dofia 
Dolores y Doña Encarnación, to
dos vecinos de esta ciudad, y ha- 
cenda dos forasteros en la villa de 
Montalbán, tiene solicitada la con
cesión, como terreno parcelario, de 
un pequeño corral en la pitada vi
lla, que perltnecia á su Ayunta
miento, situado entre el edificio del 
Pósito y una casa de la propiedad 
de los recurrentes, teniendo su en
trada por la cel e Ancha de la ci
tada villa, y dando diferentes la
ces á la casa de los Bolioitaotás; 
linda por Norte con el local del Pó
sito y el de la Carnicería, por Sur 
con la casa de la calle Ancha, pro
pia de los que solicitan, por Levan
te con otra casa calle de Jesús res
catado. propia de la Doña Flora 
Baena y Diaz, y por Poniente con 
la calle Anoba, por donde tiene la 
entrada; asegurándose por los in
teresados que hsoe mas de cincuen
ta años que no tiene uso útil slgu* 
no el expresado corral.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Dirección general 
de Piopieúades y Derechos del Es
tado. te BliUceia en este periódico 
para conociniieoto del público en 
general, y en particular ue aque
llos que se crean con derecho à la 
adquisición del expresado terreno, 
acudan á esta Admiuiatracion ea 
el término de treinta días, conta

dos desde la publicación de este 
anuncio.

Córdoba 31 de Octubre de
1676,-^áriw Upes 4« Looforia»
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Jl’ZMOhS.
Núm. 945.

Juzgado municipal de 
Espiel.

EDICTO.
Dou Juan Rodriguez, Juez muni

cipal de esta villa de Espiel.
Hago .saber: que en providen

cia del dia da la fecha he acordado 
proceder A la venta de bienes in
muebles embargados A los sugetos 
que se hallan en descubierto del 
pago de contribución teriitorial de 
este distrito municipal, correspon
dientes A loBstrasados trimestres de 
los años ecoudmicos pasados, y en 
su virtud tendrá lugar el primer 
remate en las Casas consistoria]es 
el dia cuatro del piéxioio mes de 
Noviembre A las doea de su mañana, 
ouyos bienes con la tasación que se 
les ha dado son:

Don Antouio Pardiñeiro, on pe
dazo de tierra en el sitio llsmado el 
Lison en Varguillas, término de es
ta villa, lindando con José Perez 
Alcalde, eco José Maya y con Anto
nio Perez, c uatro partes de tercera 
clase con el útil de dos pesetas, 
apreciada en 225 pesetas.

Otro en dicho sitio, apreciado 
en 150 pesetas, lindante con Cán 
dido Benítez y con Perfecto Mu
ñoz, cuatro partes de tercera clase 
con el líquido de 2 pesetas.

Otro en la huerta propiedad de 
D. José Vergel, en el mismo sitio: 
linda con dicha huerta y con tier
ras de Martin Ruiz, apreciado en 
100 pesetas.

Doña Maria àbril Galan, nna 
casa ea esta poblaoioo, de segunda 
clase, apreciada en 375 pesetas.

Don FeÜoisiœo Maraver, ana 
dehesa de monta bajo apreciada en 
quines pesetas una, sitio llamado 
arroyo de la Herradura, y consta 
de ISA fanegas,

Don José García Romero, una 
casa da segunda clase en esta villa, 
apreciada en 600 pesetas,

Don Rafael Gimenez Gaitan, 
ona casa en alberca en esta po
blación, apreciada en 178 pesetas 
5# céntimos.

Don Bartolonié Garcia Ruiz, 
cuatro fanegas de tierra de labor 
de segunda ciase y dos de tercera, 
apreciados ambos pedazos an 90 pe
setas, término de esta villa, sitio 
llamado el cerro del Presta mero.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de loe que gas
ten ínteresarse y asi bien de los 
deudores, loa cuales podrán satisfa
cer eus cuotas j’ costas antes de di
cho acto si quieren evitar la venta; 
advirtiendo que en el remate so- 
rán admitidas posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y pasadas los horas ser n ad
mitidas lasque cubran el débito y 
costas causadas.

Nota: es segunda retasa la casa 
de Dofia Maria Abril Gatan, la casa 
de Don José Garcia Romero y las 
tierras de Don Bartulomó Garcia 
Ruiz,

Espiel 21 de Octubre de 1876. 
—Juan Rodriguai. —EL comisio
nado, Francisco Aguilera.

’,1 de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr, Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.“ de Mayo de 1 SJo y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cuniplk 
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se ¿irán, las tincas siguientes:

I

Subasta para el dia 25 de yov^embre deíSl^^ 
ante el ¿ir. Juea de primera instancia del distrito 
de ¿a derecha ÿ el Escribano E. Manuel Gui
llen, gue tendrá ejecto en las Casas consistoriales 
re esta capital á las doce de su manana.

BIENES DEL CLERO.
PARTILO DE LUCENA,—LUCENA.

^'Í^~2.^.1^Í1^Í1 Menor caautía.

j Í^®s®taa. Céntimos.
Numero 3348 de inventario y 2017 de permutacioo. 

Una suerte de tierra manchonada que nombran el cerro 
fr.antuo, ai sitio de Palagaraas ó Qaintauas ó Calonge, 
segundo ouarteJ rurale térmiue de Lucena, procedente

I

del caudal d« Animas de la mianaa; linda á N. tierra 
manchou do doua Rosario Aragón, A L. olivar nuevo de 

1 D. Mariano Hidalgo, Pbro., A 3, la vereda ó servidum- 
! bre del partido, y à P. el camino que conduce desde 
i Lacena A dicho sitio; bajo cuyos límites sa compone de

H fanegas, équivalentes A 6 hectAreas, 88 áreas y 90 
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por el 
Agrimensor D, Juan de Nieva Delgado en 450 pesetas, 
y capitalizada por las 22 pesetas 50 céntimos de renta 
anual que le ha graduado el mismo, en.............................. 
tipo cara la subasta-

PARTIDO DE AGUILAR.—MONTURQUE.
Número 2333 de iaventario y 2008 de permutación, 

, Una auerte de tierra manchón, sita en el partido senda 
1 del Moril, término de Monturque, procedente de la co- 
| fradía de la Virgen del Rosario de dicha villa; linda á N. 

olivar de D. Antonio Diaz, á L, otro de D, Juan Gutiér
rez, A 3. otro de la viuda de D. Antonio Doral, y A P. 
otro da D, Zacarias Cabezas; bajo cuyos límites se com
pone d63 faaeg'’í y 10 celeuiines, equivalentes á 2 hec
táreas, 34 áreas y 65 centiflreas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada en 206 pesetas, y capitalizada por las 10 
pesetas de renta anual que le ha graduado el perito eu . 
tipo para la subasta.

Número 2340 de inventarío y 2009 de permutación. 
Una suene de tierra maochon, de la anterior proceden
cia, término y sitio; linda A N. olivar de los herederos 
de D. Francisco Garrido, A L. con manchones del Esta
do, A 3. otro do los herederos da D. Francisco Cívico, y 
áP. olivar de D. Manuel G mez: bajo cuyos límites se 
cempoue de 5 celemines y 1 cuartillo, equivalentes á 26 
áreas y 79 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasada en 12 pesetas y 81 céntimos, y capitalizada por 1 
peseta 64 cémimos de renta anual que le ha graduado 
el perito en................................................................................  
tipo para la subasta.

Número 2341 de ioventario y 2010 de permutacitu. 
Una suerte lo tierra manchón, de la anterior proceden
cia, térmiao y sitio; linda A N. olivar de Jos herederos 
de Don Rafael del Pino, A L. otro de D. Zacarias Cabezas, 
AS. otro de la viuda de D. Antonio Doral, y á P. otro de 
D. José Maria Cano; bajo cuyos límites se compone de 8 
celemines y 2 cuartillos, equivalentes A 43 áreas y 36 
centiáreas: noconsta su arriendo: ha sido tasada en 30 
pesetas 60 céntimos, y capitalizada por 1 peseta 52 cén- 
times de renta anual que le ha graduado el perito eu. . 
tipo para ia subasta.

Múrnero 2342 de iovantario y 2011 de permuhcion. 
Una suerte de tierra manchón, de la anterior proceden
cia, tórminoy sitio; linda A 0. olivar de la viuda de doa 
Rafael Tamariz, A L. otro de la viuda de D, Antonio Do
ral, ó S. otro de Ü. José Maria Cano, y A P. otro de dou 
Zacarias Cabezos; bajo cuyos limites se compone de 11 
celemines y 2 cuartillos, équivalentes á 58 áreas y 66 
cenUárean: no consta su arriendo: ha sido tasada eo 60 
pesetas, y capitalizada por las 3 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el perito en..............................................  
tipo para la s basta.

Número 2343 de inventario y 2012 da permutación. 
Una suerte de tierra raanehon, sita en el partido deno
minado los A tos, de la anterior procedencia y térmiou; 
liada A N, olivar de la viuda de D. Antonio Doral, A L. y 
S. otro de Pedro Fernandez, y á P. otro de ia viuda de 
D, Rafael Tamariz; bajo cuyos limites se compone da 7 
Oílemines y 2 euartbius, equivalentes A 38 areas y 26 
ceuiiáreas: no consta su ameodo: ha sido tasada en 31 
pesetas y 31 céntimos, y capitalizada por 1 peseta 56 
céntimos de renta anual que le ha graduado el perno ea 
tipo para la subasta.

Número ¿346 de inventario j 2018 de permutacioo. 
Una suerte de tierra manchou, de la anterior rocedea- 
cia, término y sitio; liada a N, olivar da D Antonio Diaz, 
à L. otro de D. Joaquic Ramírez, Pbro,, y a 8. y P. otro 
de l odro Fernandez; bajo cuyos limites se Couipone de 
í fanega, 2 eeltmínes y 2 cuartillos, equivaientes A 
J3 Areas y 86 centiáreas: no cuesta su ameudo: ha sido 
tasada en 66 pesetas 60 téntimos, y capitalizada por 3 
pesetas y 2 cóntiaios de renta anual que le ha graduado 
el perUo en. , ...................................................................... 
tipo para 'a subasta.

Número ¿347 de inventarío y 2016 de permutación. 
Una suerte de tierra manchón, de la auterier proceden
cia, término y sitio; Jinda áN. y L. olivar de D. Rafael 
ixieto Tamariz, á 3. otro de D. José Maria Cano, y áP, 
otro de D. ¿rnueísco Zacarias Cabezas; bajo cuyes limi
tes es compone de 8 ccleüJnes y 2 cnartilíes, equivalen- 
tesá 43 Areas y 36 tonUAreas: ou cOAU sa arriendo; ha

506 as

225

36 96

34 20

67 50

34 20

67 98
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Sido tasada eu 60 paeetas 7i céntimos, y capiutízatía 
por les 3 pesetas y 3 céntimos de reoti anual que la La 
graduadoe) perito en...................................... 68 18 
tipo para la subasta.

Nlimero 2344 de inventario y 2013 de permutación. 
Una suerte de tierra manchón, sita en el partido deoomi" 
nado de las Zorreras, de la anterior procedencia y térmi- 
ncj linda á N., p. y g, con olivar de 0. José Maria Ca
ro» y á L. otro de D. José Velez Guevara; bajo cuyos 
limites se compone de 7 celemines y 2 cuartillos, equi
valer] tes á 38 áreas y 26 centiáreas: no consta su arrieu' 
do; ha sido tasada ea 38 pesetas, y capitalizada por una 
peseta 90 céntimos de renta anual que le ha graduado el 
perito en.............................................................................................. 4*76 
tipo para la subasta.

Número 2345 de inventarío y 2014 de permutación. 
Una suerte de tierra manchón, sita en el partido de las 
Quintas, de la anterior procedencia y término; linda á N. 
con olivar de D. Francisco Rodríguez, Pbro., á L. y S. 
otro d' D. José María Cano, y á P. otro de D. Antonio 
del ¿tile; bajo cuyos límites se compane de 2 fanegas y 
1 ceh f. in, equivalentes á 1 hectárea, 27 áreas y 52 can- 
liá f ; no consta su arriendo: ha sido tasada en 177 pe- 
setr 4 ^ 6 céntimos, y capitalizada por las 8 pesetas 86 
tér lo .8 de renta anual que te ha graduado el peri
to * n..................................................................................................... 19935
tipo para la subasta.

NOTA. Las nueve fincas que preceden ban sido tasadas por el Agri- 
mtusor 1*. Bias de Villa,

PUENTE GENIL.
Quiebra.—Tercera subasta.

Número 1840 2.” de inventario y 81 de permutación.
Un pedazo de tierra de sembradío, situado en Ventosillas, 
téimiuo de Puente Genil, procedente del convento de
Monjas Coronadas de Agoilar: linda à N. y S. predio de
Juan Gutiérrez, á K id. de Manuel Berral y à 0. id. de
Maria Gutierrez; bajo cuyos límites se compone de nn 
celemín, equivalente á 5 áreas y 36 centiáreas: no consta 
su arriendo: ha Udo capitalizado por los 36 céntimos de 
renta anual que le ha graduado el perito D. Joan An
tonio Almeda en 7 pesetas 92 céntimos, y tasado por el 
mismo en 12 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 8 de Noviembre de 1875 
y 11 de Febrero último, y no habiendo tenido postor se 
aouncta nuevamente por la cantidad de 8 pesetas 40 
céntimos, que es el 7Opor 100 del primer remate, y la cual 
es el tipo para esta subasta......................................................... 8 40

Se subasta en quiebra de Baldomero Perez, que la remató en 30 de 
Jumo de 1874 en 12 pesetas y ee adjudicó por la Dirección general de 
Picpiedades y Derechos del Estado en 8 de Febrero de 1875,

ADVERTENCUS.
1 ? ^e se adstilírá pesiara que no cubra el tipo de la sobsats.
2 .* No podran hacer posiuras los que reí o deudores á la Hacieadt eolito se- 

sondes coLlnbujenies, ó por cootralos ú obligaciones ea favor dei Estado, mientras 
no bcrediten baltarae solventes de tos oomprcmists.

3 .* El precio en que fueren re mala da» las fincas, que se adjudiearán al me
jor pi stor, sean de mayor ó menor cuan lía y procedan de Corporaciones civiles, lo 
l agvia en diet plazos iguales oe a 10 por 100 cada uno: el primero a los quince días 
Siguientes al de uotificurse la adjudicacico, y ics resiames con ei intervalo de un año 
Cada uno, para que eb nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en la 
ley de 41 de Julio do 1856.

4 .* has fincas de mayor euantis del clerc y del Estado continuarán pagándose 
en los qnibce plazos y catorce años que previem el art. 6.° de la ley de 1.’ de Ma
jo de IftcS, y con la bonificación de. B por lÚU que el misuo otorga a los compra- 
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudienoo tele hacer el pago de. BU por 100 
en popel de la lleuda pública, consolidada o di brida, ccnlbime a lo thapueslu en el 
art. 211 de la mencionada ley. has de menor cuaulia se pagaián en veinte plazos 
igualts, ó lo que es lo mismo ouraou Üiez y nueve años. A los compradores que 
imiiciptD uno c mas plazos no te les hará mus abono que ei 3 por lUÜ anuel; en 
ei (oucepto de que el pago ha de ejccuiurse al tenor ce lo que disponen lasin»- 
tf lit dones de 31 de Wajo y üÜ de Jumo ce i8&B.

B * El pago del precio de tudas las flocas del Clero y del Estado y 11 do las 
quo ue d .ü j,. iu cu ie¿a.maLtc de Co;p0iaci mes civiles, que te enageui. o después 
c»l 22 ce Julio uidmo, se ha de Vífiíicar iucispentsbiunaonte eu naeiaueo.

6 .* begun résulta de los antecedentes y demas deles que exnun «o la deocior 
de t'roptaaaaca y Utreebes uel EsUdu ce es a p.uvmcia, las fincas do q io so 
irais no se hallan gravadas con mas cargas que las munifesladas; poro si apareciesen 
pohioriormente te indemnizara al compraaoi en los términos que en la ja citada ley 
se determina,

7 ." Si se enlabiase reclamación sobre exceso ó talla de cavida, j del expedientó 
resultare que dicha laits ó exceso iguala a la quinta parte de la expresada en el anun
cio, sera nula la venta, quedando por el coulrono filme y sobsisleoie j sin derecho á 
indemnización ei Estado ni el comprador, si la falla ó exceso no llegue a dicha qainta 
paite. iHeal Orden de 41 de Noviemnre de 1863.)

8 .* Eos compradores de bienes comprendidos es las leyes de desamortización lO* 
1 o podran reclamar por los desperfectos que con poslerioiidad a la tasación sufran las 
hucM per tails de sus cabidts seúsiaúas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
iffiprorrogsble témiiiin de quinae dies desde el de 14 powsitm. La tona dé posestoo po-

, drá ur gaheDitiva 4 judicial, según coavtaga á los compradores. Ki que verificado 
el pago del primer plazo del importó del remate dejara de tornaría ea el término de 
un Hies. M considesrà como poseedor para loa efectos de este articulo. (Art. 7.» del 
hei I decreto de 10 de Julio de 1866.)

9/ Et Estado no aanlará las ventas pjr faltas ó perjuielui causados por los 
agentes de la Admioistracioa é Indepeudientei de la volamad de los lompradores 
pera qaedarín i salvo lac scekmes civiles ó criminales que procedan cuoua los 
eaipabies. (Art. 8.* de id.)

10 . Lai reetamaciones que con arreglo si art, 173 de la insuuccion de 31 do 
Hayo de 1865, deben dirigim < la AdmiuisiraCKJD anUí de entacísme cu los Jua
gados de primera instancia demandas cuntfa las titeas etagetaüia por si Estado 
deberán meoarse en «1 término preciso de los sus metes iumedíuumeute ptsltntres 
á la adjadieacion. Pasado este término, solo se udmilirán en tos Juzgados ordioK- 
nes tas asaiones da propiedad, 0 da otros derechos reates sobre un tiucas, Leías 
euesliODM ae laslsnciaraa con los poseedores, citiEdose de evicción a la mominis- 
traeioB.

41 . Loe derechos de «spedieute, tasación y demás hseta la turna de posesión 
serán de sueula dal rematante.

12 . Los compradores de Cbci* qee conloegau arbolado tendrán que afisnur 
lo que eoneapenaa; advirtléndose que coa arreglo a lo dispuesto en el ert. f.* de 
la real Órden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demás 
árboles 1 roía tes, pero eonprometiéndose los compradores i no descuaja ríos y coriar
ios de ana manera incoHveiilente, mise Iras no tengan pagadti tonos los plazos.

43 . Ki atieddunieute da las fiaeas urbanas caduca a los 4U días despuas de ve- 
riheado el primer plazo del remató por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 4866, y el de tos prédios rúslieos concluido que sea el año de arreudamiento cor- 
riente a la toma de posesloi por el comprador según la misma ley,

14 . Los compradores do fincas arbaoss no podran demolerías ni derribarías 
sfiao despaos de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

16, Las flocas vendidas por el Estado á virtud de las leyes de 1.’ de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan venfleado ó se vcriCquen despUM 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago del im
puesto sobre derechos reales y trasmisión do bienes establecida en el pár
rafo undécimo de la bate 6.*, Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentes directos del Es
tado.

Se consideran adquirentes directos para los efectos de la exención eón- 
signada en el párralo uo décimo de dicha base 6.* á los cesionarios que ha
yan cumplido 6 cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden de 
8 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación deea- 
m orlizadora; emendiéndose este beneficio á todos aquellos que formalizaron 
la cesión cumpliendo esos requisius, aunque Layan omitido loshjados en la 
orden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.\ siempre que Ja 
subasta en quiebra se baya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real Órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 do Julio si
guiente.)

46, A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis
mo día y hora en los partidos de tucena y Aguilar.

NOTAS.

4.* Se cousiderac como bienes de Coíporacíones civiles, los del extinguido pa
trimonio de la Coroui, los de propios, Beneficenciaé lostruccionpública, cayos pro- 
d netos DO iogresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes 
tlenominacianei ooirespondan á las proviociss y á los pueblos.

2.’ Son Lleoes dal Estado los que llevan esle nombre, loa de Inatroecion pA- 
bhea superior, cuyos productos inglesen co las cajas del Estado, loa de aecnestro 
del ex-lulaoie D. Carlos, les dt las óraenes mi litares de bar J nao de Jt-rmaleD. 
tos de cotradlsa, obras pies, sanluarios y ledos toe pertenecientes ó que se hallen 
diííruiMido los individuos ó corporaciones rdeHástiess, cualquiera que sea 
sa tomóic, origen ó clausulas de su funoaciop, á excepeion de las capel anías 
colativas de sí ugre.

Lo que se anuncia al ; úblico para conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 18 dé Ojubre de 1876.—El Comisionado principal de ventas, Ga
briel Alvareiy Mendizabal.

BIENES DEL ESTACO. 
PARTIDO DE CORCOBA.—CORDOBA.

Fincas rústicas. Weiiar euantia.

Peseiss. Cóu timos.
Núm. 472 de inventario. Una parte da terreno, sita 

en el pago de la FnensautiUa, en el ruedo de esta capi
tal, procedente del Estado; linda á N. huerta de Sa Ca
yetano, á L, camino de los Santos Piulados, á S. id. del 
Arroyo de Pedroches, y á P. huerta de San Cayetano; 
bajo cuyos límites se compone de ua celemin y uno y me 
dio cuartillo, equivalentes á 7 áreas y 2 eeutiáreas: no 
consta su arriendo: ha sido capitalizado por tas 3 pesetas 
50 céntimos de rema anual que le ha graduado el agri- 
meusor D. Rafael Manuel Aragón en 78 pesetas 7S cénti
mos, y tasada por el misino ee...........................................  * 114 61
tipo para la subasta,

PARTIDO DE MONTORO.—VILLAFRANCA.

Núm. 464 de inventario. Un pedazo de terreno ni 
sitio nombrado los Linares, término de Villalracca, pro
cedente del Estado; Unda »1 Norte con vereda que con*
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diice &1 aro» Ô depdeitoda agna de la fnsoi« enolavada, en s
dicha villa, y con terreno de b. Mateo Garcia del Prado y f
Jurado, & S. con tierra de herederos de D. André# Anto- ?
nio Herrera, d Levante con la del ya referido D. Mateo, y J
à P. coo terrenos de los herederos de D. Joan Zamorano y 
algo del camino de Lineres; bajo cuyos lín iJes se com
pone de 6 fanegas y 7 celemines, equivalentes á 4 hectá
reas, 2 áreas y 96 centiáreas: (olo hay tierra de aproye- 
ohamionto como unas cuatro y media fanega# de la mis- 
lua, constituyendo la superficie reatante ora cantera, é 
mejor dicho peñascares de bastante poca utilidad; en su 
generalidad existe entre tos mismos nn vaso grande de 
escalera, y además existe en esta Buperficie i un metro ó 
mas de profundidad y atravesando de N à S. aba ca fié ría 
de la referida fuente, lo cual coostituye una servidum
bre temporal, dado caso de roturarse esta en cualquiera 
época futura: no consta su arriendo: ha sido tasada por 
el Agrimensor D. José Esqueta Ponce eo 620 pesetas, y 
capitalizada por las 27 pesetas 75 céntimos de rauta
anual que le ha graduado el mismo en................................... 624 38
tipo para la subasta.

PARTIDO DE AGUILAR.—PÜ EME-GENÍL.

Núm. 404 de inventario. Ca pedazo de huerta situado 
en Sotogordo, término de Puente Genil, adjudicado al 
Estado por débito de contribuciones de Pedro Agu ilar Ca
sano; linda i N.y 0. con huerta de José del Pozo, á E. 
otro de Santiago Rivas, y i S. otro de Segando Moron; 
bajo cuyos límites ee compone de cinco celemines y dos 
cnartillos, equivalentes á 29 áreas y 51 centiáreas y con
tiene 32 cireeJus, 11 man brillos y 4 higueras: no consta 
BU arriendo: ha sido capitalizada por las 29 pesetas 40 cén - 
timo# de renta anual que le ha graduado el perito don 
Juan Antonio Anmada en 661 pesetas 50 céntimos, y ta
sada por el mismo en...................................................................... 980
tipo para la subasta.

Se lubasta en quiebra de don Juan Manoel Lacena, que la remató en 
31 de Marzo de 1875 en 1255 pesetas y se adjudicó por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado en 17 de Julio del mismo año.

ADVEKTENCIaS. — I? á la 16 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remete en el mismo día 

y hora en loa partidos de Montoro y Aguilar.
NOTAS.—1,* y 2.* iguales a las anterior ea.
Lo que se enuncia ai público para conocimiento de les que quieran 

inleresarsd en la adquisición de le finca inserta en el precedente 
anuncio.

Córdoba 18 da Octubre de 1876,—El Comisionado principal de Ven
as, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Condiciones para tomar parte en las subastas y pena en 
que se incurre por falta de pago del primer plazo.

Beal orden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo l.® La identidad de la persona y dcmicilio de los posto
res txigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856 se justificará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
autoricen este, con dos testigos de Botona solvencia, à juicio del Jueiy 
del Cemisionauo de Ventas, cuyos testigos ad muir au la lespocsabuidad 
de maoilcfelar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el vtrúa ciero oomiciiio dm temataute si este no luem encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran et hubiere existido alguna falsedad en 
la primera,

Bealórden de2bde Enero de 1867.

Disposición 7.'—Regla 3.*—Cuso de no darse razón del rematante eu 
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación.

Lisposicion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juex ante quien se ceiebió la subasta para que pueda ai instante en 
ovnccimienlu det Juez que hubiese presiuruo ia subasiH,

El Juez proveerá auto a conuLuaciun para que en el acto de la 
notificación pague el lauresaco por vía ue mulla la cuarta parte del va
lor iiuminai à que aeciinoeei printer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas si uicna cutl ta parte no ascendiera a esta cantidad.

Art. 30. Si en el acto de la nuiiUcatiun no hiciese electiva la mul
ta sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 
rá constiiuioo en prisión por vía dt aprtmio árazon de un úia por cada 
2 pesetas y 50 teniimet, ptio tin que ia prisión pueda exceder de un 
afio, poniéndose a coníínuacioD uUgencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber a lois iicitauores ton el fin ce que no aleguen 
ignorancia.

ANÜHCIÛS,
DEPÓSITO DE CABALLOS SE

MENTALES DE LA RAMBLA.

KI día 31 del corriente á Ias 
nueve de L mañana se venderá en 
pública lícitacioa un caballo de 
dicho Depósito, de edad de seis 
años y útil para toda clase de tra
bajo á que DO le quiera destinar, 
aunque pojo apropóúto para se
mental, por cuya causa se vende.

Dicho acto toodrá lugar en el 
patio del cuartel que ocupa el refe
rido Depósito bajo la presidencia 
del Comandante mayor de! mismo. 
—Gabriel Briones. 3—1 
” ARRENDAMlÏÏNTO.

Para desde l.® de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni),

Én Córdoba Secretaria del Ex
celentísimo Sr, Marqués de Val- 
defiores, calle de Jesús Maria nú
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento. 6—3

^PíGi.L! gi <m

Interesa lile.
En la librería del <Liario de 

Córdoba» se encontraián les si
guientes obras de D. Kutebio Frei
xa Rabasó:

• Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios à que son ilamados los Alcal
des, Apuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria, de publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4." à 
2 pesetas 50 céntimos.

Be ha repartido fiaría el 5/ 
cuaderno.

<Guia de apremios» por débitos 
da coEtribuciones, propios, arbi
ti los y pósitos, 2 pesetas.

<Guia de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganadería, 
con íbrmuianos etc., 3 pesetas.

«Guia práctica ce la cuLtribu- 
cion de industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

A loe mismos precios fijados 
por el autor para Midi id ee eneon- 
tratán en la referida Librería uel 
<Diariü de Córdoba.»

OBRAS DE Ü. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefe honorario de Admi
nistración civil y ex-Secietario do 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.
En pubuc-icioD. 

PRONTUARIO DE LA ADMLMS- 
iracion municipal, con modelos y 
lürn.uiancs para todos los actos y 
servicios á que son llamados los 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se 
creunue. Juntas locales de ense
ñanza y maestros de instrucción 
piimeria.

Se publica por cuadernos de208 
páginas en 4? ai precio ue 2 pete 
tas 50 cénts, el cuaderno.

bate á luz uno cada quince días, 
y van repartidos los 5 primeros, 
leda la obra constará de 9: si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales que tiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir suscriciones. 
Efiaa pueden háoerw, lio embar

go, direotamente, remitiendo li" 
branzas ó sellos de franqueo de 
cualquier precio, por el valor do 
los cuadernos publicados, y nuo 
mas, con aditamento de un real 
para certificar cada envió, á Don 
José Fernandez y Martínez, oficial 
de la Secretaria del Ayantamiento 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Gaia de cousu moa 
•—(6,* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este afio, 
y adicionada con dos apéndices da* 
dos á luz en virtud de la novísim 
Insiraccíon de 24 de Jibo.-Su pre-* 
cío 2 pesetas.

GUIA DB APREMIOS 
mor débitos de contribuciones, pro

pios, arbitrios y pósitos.—Su pre” 
cío dos pesetas,

GUIA DE LA CONTIBUGION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Cou líe be: Formularios corn pictos 

i de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones da 
agravio por exceso de cupo señala
do a un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribuciou por cala- 

- midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de vario# 
cootribuyentet por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gisiacioo vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.*', 9.° y 2v de la Ley 
de 21 ce Julio de 1^76; el novísi
mo cuntí ato celebrado entre ol Mi- 
uisterio de Bacieuda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto oe este año, y final mea le, 
multitud de observauioues, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra,—8u 
precio tres pesetas,

GÜlArüACTlGA 
de la conUibucioa de 
iüdublria y eosnerc o.— 
^u precio Qua peseta.
ARTÍCULOS BE PRIMERA NE- 
cesídad, sumimstrus, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cents.

KL ANGEL. DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en veiso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernsudezy Martínez, ofi
cial de la Secretaria üei Ayunta
miento de Madrid; y ai hacenus se 
acompañaráu, además ue su im
pune. 50 ecufithes de peseta de ex
ceso para que puedan certiticarse 
los envíes.

También podrán adquirirse en 
ias capitales ue casi todas las pio- 
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
anmeoto do los precios señalados.
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